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IV TRIMESTRE AÑO  2022




INTRODUCCIÓN 


Se realiza mesas de dialogo con fin de conocer las necesidades de las comunidades desde la Subred Sur a través de la Oficina de Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano y de acuerdo con la Política de Participación Ciudadana.  en el presente documento se relacionan los espacios y las necesidades, además de la gestión a las mismas para el IV trimestre año 2022. Se presenta: 

1. Necesidades identificadas 
2. Gestión frente a las necesidades 
3. Conclusiones 


1. NECESIDADES IDENTIFICADAS EN LAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN
 Y VEEDURÍA CIUDADANA


Espacios definidos para el periodo:

Para el cuarto trimestre del año 2022 se define que los espacios de diálogo para conocer las necesidades son los desarrollados con la gerencia los cuales fueron, dialogo con gerencia formas de participación localidad Tunjuelito y dialogo con gerencia y Asociación de usuarios Usme. 
En el desarrollo del IV Trimestre y de acuerdo con las reuniones establecidas entre la Gerencia y las formas de participación de la Subred Sur, se definen los espacios de diálogo para conocer las necesidades y expectativas a nivel de las localidades.
El primer espacio fue el realizado en la sede administrativa de la Subred Sur donde se reunieron los integrantes de las Formas de Tunjuelito se presentó las necesidades y se realizó un reconocimiento tanto a las formas como a la Subred Sur por la gestión y la articulación realizada.  
[bookmark: _GoBack]El segundo dialogo se realizó con la Asociación de usuarios de Usme y la gerencia de la Subred Sur, donde los integrantes expresan las principales necesidades evidenciadas en los temas concernientes a la prestación de los servicios en salud de la localidad y reconocimiento póstumo al señor Adriano y  la organización social por su labor. 
En total para el trimestre se definieron 42 solicitudes la cuales fueron resueltas en su totalidad. 
Primer dialogo Formas de participación Tunjuelito 

Se posicionan las siguientes solicitudes 

Publicación de las tablas de  COPAGOS por clasificación de SISBEN o por régimen, en las entradas de las unidades y al lado de las ventanillas, porque las personas no saben que deben pagar y se presentan inconformidades de los usuarios.
dificultades en el menú de contac center para confirmar la agenda de las citas. Solicita que se tenga un mensaje de confirmación en audio o un mensaje con la información de la cita. 
Se solicita que los informadores hagan filtros, indicando las citas que no están disponibles para que las personas no hagan filas y les indiquen los medios para acceder a las citas. 
se realice control de parqueo en las entradas de las unidades, dado que no está dando espacio para las rutas de la salud y las ambulancias en caso de emergencias, porque se están parqueando motos, autos, vendedores ambulantes en las sedes de Carmen, Abraham Lincoln, generando congestión, sumado a las filas que hay en ese lugar.
se realice seguimiento a los tramitadores que cobran por las citas y turnos en las sedes de Carmen y Abraham Lincoln. 
se haga publicación de información de tablas de pagos según la clasificación de SISBEN y COPAGOS, para que las personas conozcan si deben pagar
Asociación de Usuarios El Tunal, solicita que se haga seguimiento al contac center para que respondan las llamadas y asignen las citas con especialistas básicos en las sedes de la localidad 
informa que tiene fallas la estrategia que se usa en la sede El Carmen, dado que recogen los documentos y asignan las citas sin tener en cuenta el derecho a la libre elección del médico que atiende y la sede donde se quiere recibir los servicios, lo mismo que los horarios, pues como no se puede elegir las personas dejan perder la cita. 
capacite a los colaboradores de las ventanillas para que solucionen los problemas de sistemas rápidamente y dar orden general que se espere máximo media hora para activar el plan de atención manual y que se garantice la atención a los usuarios. 
en la unidad del Carmen se designe una coordinadora o profesional de enlace que este permanentemente, porque se presentan muchas dificultades en la unidad y no hay nadie que gestione y organice la unidad. 
saber cuáles estrategias se están realizando para contratar a los médicos especialistas que hacen falta como oftalmología, urología, neurología, otorrinologia, ortopedia, clínica del dolor, entre las más difíciles de conseguir 
se tenga un coordinador de servicios en la sede de Carmen, porque no hay quien organice y atienda las inconformidades 
recuerda que ya se terminó la emergencia por COVID 19, se están haciendo actividades presenciales, por lo cual se requiere que la Subred Sur suministre refrigerios y transporte, además de garantía de contar con espacios para las reuniones 
se gestionen convenios para desarrollar iniciativas comunitarias para obtener recursos para realizar actividades propias de las funciones de la asociación
se haga el apoyo a la logística de refrigerios y transporte, lo mismo que el apoyo de papelería y kit de bioseguridad entre otros, como incentivo para cumplir con las reuniones y funciones de la asociación 
se dote la oficina de participación con video beam y computador con acceso de internet, se siguen haciendo las reuniones virtuales y no se tienen ayudas audiovisuales en la oficina para poder tener una buena participacion 
información sobre la ejecución de presupuesto, saber si se tiene dinero para terminar el año y si no es así, se realizarían traslados de rublos.
conocer el presupuesto de las obras de Tunal y si se cuenta ya garantizado el recurso, para que se lleven a feliz término. 
conocer con que EPS y entidades se tiene contrato y que servicios se prestan 
mejorar las salas de espera para que no haya filas fuera de las unidades de Carmen y Abraham Lincoln
cuando se trasladen los servicios de rehabilitación del Carmen, se pueda adecuar ingreso y espera para entrega de medicamentos por la puerta sobre la carrera 29. 
planes de reorganización de mejoramiento de infraestructura de las unidades de Medicina Interna, Carmen, San Benito. 
mejoras en el sistema de Dinámica para que funcione sin acceso a internet y que cuando se recupere o estabilice el sistema se actualice, sin afectar la prestación del servicio a los usuarios. Manifiesta que hay muchas dificultades por la inestabilidad y vulnerabilidad del sistema o internet, se presenta retraso para agendar, para facturar y asistir a citas médicas, los laboratorios y las imágenes diagnosticas. 
solicita información sobre como quedo organizada la prestación de los servicios en la sede de Tunal teniendo en cuenta las obras y como se realizaron las adecuaciones, lo mismo que conocer cómo se va a organizar el ingreso de ambulancias y vehículos de los pacientes de unidad renal 
conoce que hay problemas por abastecimiento de algunos medicamentos, se solicita que den a conocer a los médicos de la situación para que formulen medicamentos alternativos y así las personas no estén dando vueltas buscando medicamentos que no hay. 
se garantice la disponibilidad de los medicamentos en todos los puntos de farmacia; que en dado caso no haya disponibilidad de un medicamento en un punto, la Subred Sur haga el traslado del mismo al punto en un tiempo prudencial en primera instancia máximo de dos horas, si no llega en el tiempo indicado, en segunda instancia el medicamento se haga llegar a la vivienda del usuario.
se haga notificación a los médicos sobre los medicamentos que están desabastecidos y se formulen otros que, si estén disponibles, para que la gente pueda seguir con sus tratamientos y no tengan problemas. Lo mismo que se solicita conocer el listado de medicamentos que tiene contratado la Subred Sur con Capital Salud. 
solicita que se confirmen los servicios que se estarán prestando en la sede de Tunal, y cuales estarán por fuera y por cuanto tiempo
se generen alternativas con listas de espera en todas las sedes, para que las personas no tengan que acercarse numerosas veces a las sedes para acceder a una cita médica. 
funcionando el modelo de salud en la localidad y cuáles son las zonas priorizadas 
se informe sobre lo que se está haciendo en la localidad en temas de vacunación a personas y a animales, lo mismo que conocer si se está haciendo trabajo para disminuir la contaminación de todo tipo que vive la localidad 
se gestione un banco de ayudas para las personas de la localidad, que tienen contingencias y necesitan préstamo de ayudas


Segundo dialogo Asociación Usme 

identifica las siguientes necesidades: 

Falta de entrega oportuna y completa en los medicamentos a los diferentes usuarios, principalmente a los pacientes crónicos.
Porque la Subred Sur no entrega a los usuarios adultos mayores o en condición de discapacidad él envió de medicamentos en su domicilio como se ha indicado según las estrategias de entrega de medicamentos de la Subred Sur. Además, indicar cuales medicamentos deben ser autorizados y la razón de ello. 
Por que la Subred no garantiza la entrega de los medicamentos que se indican como pendientes, a pesar de que estos tienen sello y fecha.
Solicitamos se garanticen las agendas oportunas con las especialidades como: Urología, Neurología, Ortopedia, Oftalmología, Cardiología entre otras, además de garantizar las agendas en servicios como ecocardiogramas Transtorácicos, Holter, y demás servicios de Cardiología ya que evidenciamos hasta 4 meses para la oportunidad de dichos servicios.  
Dar a conocer a la Asociación, cual es la ruta de contratación para los diferentes perfiles que laboran en la Subred Sur, así mismo establecer las capacitaciones brindadas al talento humano en Humanización.
Como se establece la mejora en la atención ya que existen profesionales de medicina general de diferentes unidades en las que son reiterativas las quejas por el trato y la deshumanización en los servicios.
Dar a conocer a la Asociación como es el manejo de atención en el triage ya que existe información de diferentes usuarios, que ante una urgencia quien decide si se ingresa o no a la unidad de santa librada es el vigilante, y en ocasiones no se da la atención por parte de los médicos de la unidad
Solicitamos dar cumplimiento a lo pactado con la gerencia frente al no cierre de las unidades hasta que se entreguen operando y en funcionamiento las nuevas infraestructuras. Como Hospital Usme y CAPS Danubio.
Se solicita a la Subred Sur brindar información en detalle de acuerdo al destino y como están en la actualidad los lotes de Usme Pueblo, Bolonia y en particular quien maneja el lote del virrey y si la Junta de acción comunal del Virrey se está beneficiando económicamente del parqueadero, explicar por qué. Además, explicar y establecer en detalle la ampliación de la unidad de Marichuela así como el mejoramiento de las unidades de Santa Librada y Usme pueblo.  
Por último, se solicita a la Subred Sur entregar pieza comunicativa que permita identificar el portafolio de servicios en detalle por cada una de las unidades de la localidad quinta Usme.


2. GESTIÓN REALIZADA, ESTADO DE AVANCE

Frente a las necesidades expuestas en el dialogo Tunjuelito se informo: 
"El área de facturación realizó socialización a los auxiliares administrativos el Decreto 1652 de 2022 donde se informa de la incorporación y actualización para los copagos de los diferentes grupos poblacionales y en el cual se incluyó la información de contribución solidaria.
de manera anual se realiza socialización y actualización una vez el Ministerio de salud, emite la circular anual, para este año Circular 061 y la cual rige desde el día 01 de enero del presente año hasta el 31 de diciembre de 2022.
El área de Facturación en conjunto con la oficina de Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano y el área de Comunicaciones diseñaran una ficha publicitaria con la información de los copagos y cuotas moderadores que deben cancelar los usuarios al momento de
acceder a los servicios.
El facturador al momento de gestionar el agendamiento de citas debe informar a la ciudadanía el pago por el examen o la cita programada y de esta forma generar facilidad en el acceso al momento de asistir a la misma. "
El contact center cuenta con operadores de la Secretaria Distrital de Salud, quienes apoyan el agendamiento de todas las Subredes y en este momento desde las Unidades de servicios se les está informado a los usuarios su obtención de citas por el chat virtual que se encuentra en la página de la Subred sur y por la línea telefónica del WhatsApp 300271 7073.
para el ingreso a los servicios, se realiza un filtro en fila y se identifican las ordenes que presentan los usuarios y si una persona trae 5 formulas con nombres diferentes al solicitante (y no hacen parte de su grupo familiar), únicamente se le entrega una 
ficha y debe volver a solicitar ficha para la siguiente formula. Así mismo debe respetar el orden de llegada y el funcionamiento del servicio como tal, sin priorizarlo o facilitar el proceso. 
La Dirección Administrativa informa que el Hospital Tunal, no cuenta con parqueadero, sin embargo en vigencias anteriores se realizó solicitud a la Secretaría de Movilidad para determinar una zona de parqueo para las rutas de la salud, recibiendo como respuesta que no era viable toda vez que se trata de espacio público, razón por la cual siempre los vehículos del Programa Ruta de la Salud, han tenido que realizar el cargue y descargue de los pacientes fuera del Hospital en la vía pública y desplazarse inmediatamente a sus destinos. 
La Referente Acceso de Servicio al Ciudadano, informa que se ha identificado que diferentes personas cumplen el rol de tramitadores, sin embargo, para acceder a los Servicios de la Subred Sur no se necesitan tramitadores, para esto contamos con unos canales de atención entre los que se incluyen: el canal presencial para acceder a nuestros servicios donde los usuarios pueden apoyarse con el equipo de servicio al ciudadano que está dispuesto en todas las unidades a informar y orientar sobre el uso gratuito del canal telefónico del Contact Center Distrital 3078181 cal 018000118181 o WhatsApp 3002717073. Los trámites en la Subred Sur son gratis, fáciles y seguros.
para el ingreso a los servicios, se realiza un filtro en fila y se identifican las ordenes que presentan los usuarios y si una persona trae 5 formulas con nombres diferentes al solicitante (y no hacen parte de su grupo familiar), únicamente se le entrega una ficha y debe volver a solicitar ficha para la siguiente formula. Así mismo debe respetar el orden de llegada y el funcionamiento del servicio como tal, sin priorizarlo o facilitar el proceso."
El área de facturación realizó socialización a los auxiliares administrativos el Decreto 652 de 2022 donde se informa de la incorporación y actualización para los copagos de los diferentes grupos poblacionales y en el cual se incluyó la información de contribución solidaria de manera anual se realiza socialización y actualización una vez el Ministerio de salud, emite la circular anual, para este año Circular 061 y la cual rige desde el día 01 de enero del presente año hasta el 31 de diciembre de 2022. El área de Facturación en conjunto con la oficina de Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano y el área de Comunicaciones diseñaran una ficha publicitaria con la información de los copagos y cuotas moderadores que deben cancelar los usuarios al momento de acceder a los servicios.  el facturador al momento de gestionar el agendamiento de citas debe informar a la ciudadanía el pago por el examen o la cita programada y de esta forma generar facilidad en el acceso al momento de asistir a la misma
Para la prestación de servicios de salud básicos de consulta externa (consulta medicina general, enfermería y odontología) la Subred Integrada de Servicios de Salud cuenta con los centros de salud: Abraham Lincoln, Carmen, San Benito. Los servicios de medicina especializada de consulta externa se prestan en estos mismos centros y adicionalmente en el Hospital el Tunal y Hospital Tunjuelito. A continuación, se relaciona el detallado del portafolio de servicios. r se puede evidenciar que tanto para los servicios básicos como los especializados la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur garantiza la prestación de servicios de salud a toda su población de influencia.
La Subred Sur, para garantizar el acceso a los servicios de salud brinda al usuario preferencial, apoyo para su desplazamiento a través del Programa Ruta de la Salud, y para la Localidad de Tunjuelito se cuenta con 2 rutas, las cuales realizan recorridos circulares por los diferentes centros de salud, además cuando el usuario necesita trasladarse de la localidad de Tunjuelito hacia otras localidades se cuenta con una Ruta transversal.
La Oficina de participación y Servicio al Ciudadano, facturación y ambulatorios, han 
generado estrategias que permitan un adecuado trabajo en equipo para favorecer el acceso a los servicios de los usuarios y disminuir las filas. 
Se ha trabajado conjuntamente con el área de ambulatorios el trámite de citas de usuarios con órdenes de servicios mayores a un mes, favoreciendo el acceso a la consulta médica de las diferentes especialidades y servicios. 
El área de facturación, a partir del 09 de septiembre 2022, implementó la central de facturación anticipada de servicios ambulatorios ""A tiempo para ti"" la cual consta de 10 facturadores que desarrollan actividades en la noche facturando las citas del siguiente día que sean susceptibles de facturar sin necesidad de la presencia del usuario, lo que se busca con esta estrategia es disminuir filas, mejorar los tiempos de espera en sala para agendamiento de citas, mejorar los tiempos de atención del usuario en todas las unidades, es por ello que en la actualidad atención al usuario valida en fila si el usuario tiene cita y si esta se encuentra facturada con la estrategia en mención direcciona al usuario directamente al consultorio. 
La estrategia de facturación anticipada de Laboratorio Clínico ambulatorio dará inicio a partir del 01/11/2022, para este caso los usuarios dejan la orden médica en la ventanilla de información, la facturación se realiza durante el día y al siguiente día el usuario llega directamente a la toma de la muestra. 
Los usuarios que requieran pagar copago deberán pasar primero a facturación, sin embargo, se le dará prioridad en ventanilla para que pueda pasar al laboratorio oportunamente Desde la Oficina de Sistemas, se cuenta con un plan de contingencia de sistemas de información (Gl-TIC-PL-01 V3) el cual brinda los lineamientos y directrices que permite tomar acciones en caso se presente una eventualidad que afecte los sistemas de información y procesos automatizados que impidan o generen impacto al usuario en la atención. 
La atención asistencial, la relación Médico - Paciente, y el tratamiento del mismo, no depende del funcionamiento de los Sistemas de Información automatizados de la Subred Sur ESE, de tal forma que la atención de un paciente con sistemas de información y sin ellos es el mismo, es por tanto relevante consignar en medio físico de fácil acceso la información de la atención del paciente y el tratamiento propuesto é instaurado durante su estancia en la Subred Sur ESE, Intensificando las buenas prácticas la oficina de sistemas de información generó las 8 reglas de oro que nos sirven de apoyo para el correcto funcionamiento del Sistema de Información Institucional:
Desde la Subgerencia de Prestación de Servicios de Salud, se definió que para la Unidad de Servicios de Salud El Carmen se contará con el talento Humano "profesional de enlace" de lunes a viernes en horario de 7:00 am a 10:00 am, garantizando la organización y atención a las solicitudes realizadas por parte de nuestra comunidad. 
Desde la Dirección de Servicios Ambulatorios en trabajo articulado con la Subgerencia de Prestación de Servicios y Contratación se han implementado estrategias para fortalecer el talento humano de las especialidades de oftalmología, endocrinología, urología, neurología, otorrinolaringología, ortopedia y clínica del dolor y de acuerdo a esto incrementar las agendas de las especialidades relacionadas.
Estrategias Implementadas: 
Contratación de talento humano y aumento de horas ofertadas lo que permitió mejorar la oportunidad de servicios en especialidades críticas.
• Incremento en el número de horas de acuerdo a la disponibilidad del profesional.
• Seguimiento y reporte diario de disponibilidad de agendas al área de facturación, Contac Center y profesionales de enlace para la asignación de citas disponibles o canceladas a otros usuarios.
• Reposición de inasistencias y citas canceladas por parte de los profesionales.
• Recordación de citas asignadas por parte del Contac Center Distrital a las 24 y 12 horas vía mensaje de texto y por parte de la central de agendamiento por vía telefónica el día anterior de la cita.
• Generación de espacios con EAPBS para revisión y definición de estrategias para la prestación de servicios con oportunidad.
• Garantizar la continuidad del talento humano contratado y optimizar la oferta de servicios para las especialidades críticas.
Desde la Subgerencia de Prestación de Servicios de Salud, se definió que para la Unidad de Servicios de Salud El Carmen se contará con el talento Humano "profesional de enlace" de lunes a viernes en horario de 7:00 am a 10:00 am, garantizando la organización y atención a las solicitudes realizadas por parte de nuestra comunidad. 
La Oficina de Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano Informa que para el suministro de refrigerios se está realizando gestión con el fin de obtener recursos para ofrecer este apoyo logístico en las reuniones que apliquen de las Formas de Participación de la Subred Sur
Frente a las iniciativas se debe evaluar y realizar asistencia técnica a cada una, con el fin de revisar qué entidades o instituciones pueden apoyar las iniciativas de acuerdo con las actividades principales o las acciones a realizar.
La referente de participación de Tunjuelito hará una proyección de necesidades de papelería y elementos de bioseguridad con el fin de solicitar a la Subred el apoyo en estos insumos. 
Se realizará la solicitud de video beam y parlantes para el proceso de participación comunitaria a través del plan de adquisiciones para 2023, desde el cual se valorará la necesidad y la posibilidad de recursos para la vigencia. 
La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, tiene vigente y en ejecución los convenios de inversión:
• 1223 de 2017 que tiene como objeto ""Aunar esfuerzos, recursos administrativos, económicos y técnicos, que permitan efectuar las acciones necesarias para el desarrollo del proyecto: ""Adecuación y Dotación del Centro de Atención Prioritaria en Salud Tunal"".
• 2806257-2021 que tiene como objeto ""Aunar esfuerzos, recursos administrativos, económicos y técnicos, que permitan efectuar las acciones necesarias para el desarrollo del proyecto 'adecuación, ampliación, construcción, demolición, reforzamiento, reordenamiento y dotación de los servicios de urgencias, hospitalarios, quirúrgicos y de apoyo diagnóstico y terapéutico de la Unidad de
Servicios de Salud el Tunal""
En lo relacionado al presupuesto para las obras que adelanta la Subred Sur en el complejo Hospitalario El Tunal, en el cuadro a continuación se encuentra la información general del contrato de obra e interventoría, que incluye el presupuesto, de los proyectos:
• Adecuación del Centro de Atención Prioritaria en Salud Tunal
• Adecuación, ampliación, construcción, demolición, reforzamiento, reordenamiento,
dotación y alistamiento de los servicios de Urgencias, Hospitalarios, Quirúrgicos y
de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico de la Unidad de Servicios de Salud El Tunal. 

 La Subred Sur cuenta con los recursos para dar continuidad a las obras que se encuentran en ejecución, las cuales incluyen el componente de dotación 
Administradoras de Planes de Beneficios. "
"La Oficina de participación y Servicio al Ciudadano, facturación y ambulatorios, han generado estrategias que permitan un adecuado trabajo en equipo para favorecer el acceso a los servicios de los usuarios y disminuir las filas.
Se ha trabajado conjuntamente con el área de ambulatorios el trámite de citas de usuarios con órdenes de servicios mayores a un mes, favoreciendo el acceso a la consulta médica de las diferentes especialidades y servicios.
El área de facturación, a partir del 09 de septiembre 2022, implementó la central de facturación anticipada de servicios ambulatorios ""A tiempo para ti"" la cual consta de 10 facturadores que desarrollan actividades en la noche facturando las citas del siguiente día que sean susceptibles de facturar sin necesidad de la presencia del usuario, lo que se busca con esta estrategia es disminuir filas, mejorar los tiempos de espera en sala para agendamiento de citas, mejorar los tiempos de atención del usuario en todas las unidades, es por
ello que en la actualidad atención al usuario valida en fila si el usuario tiene cita y si esta se encuentra facturada con la estrategia en mención direcciona al usuario directamente al consultorio.
La estrategia de facturación anticipada de Laboratorio Clínico ambulatorio dará inicio a partir del 01/11/2022, para este caso los usuarios dejan la orden médica en la ventanilla de información, la facturación se realiza durante el día y al siguiente día el usuario llega directamente a la toma de la muestra. "
"En las unidades de Tunjuelito en especial Medicina Interna se están adelantando varios trabajos de carpintería en diferentes servicios como en urgencias, hospitalización 3 piso y radiología; también se atenderán las filtraciones en el área de hospitalización 3 piso. En las unidades El Carmen y San Benito se continua con la ejecución del plan de mantenimiento preventivo proyectado para la vigencia del 2022, adicional a esto en la unidad del El Carmen se atenderán las filtraciones en las oficinas de infecciones.
Los planes de mejoramiento que requieran las unidades, desde la oficina de calidad se emite concepto de acuerdo al cumplimiento de la norma resolución 3100 de 2019. Gracias Porcentaje de ejecución y proyección de las obras de Tunal.
El porcentaje de avance en CAPS Tunal, con corte a 30 de septiembre es del 37,48%, contra un programado de 38,56%. Fecha Probable de entrega de la obra: Septiembre 2023 El porcentaje de avance en Urgencias Tunal con corte a 30 de septiembre es del 2,00%, contra un programado del 1,85%. Fecha proyectada entrega de la obra: Enero de 2024 "
"Desde la Oficina de Sistemas, se cuenta con un plan de contingencia de sistemas de información (Gl-TIC-PL-01 V3) el cual brinda los lineamientos y directrices que permite tomar acciones en caso se presente una eventualidad que afecte los sistemas de información y procesos automatizados que impidan o generen impacto al usuario en la atención. 
"La Dirección Administrativa informa que como es de su conocimiento, en este momento se encuentran en ejecución los proyectos Adecuación Servicio de Urgencias y Adecuación y Dotación Centro de Atención Prioritaria en Salud en el Hospital Tunal, razón por la cual se estableció como Plan de Contingencia el ingreso y parqueo de las ambulancias en el costado sur del Hospital.
En cuanto a los vehículos que transportan los pacientes del servicio de Unidad Renal, se da ingreso de a tres vehículos para que dejen los pacientes, deben salir de la institución e ingresan nuevamente cuando los pacientes han recibido la atención. "
"Se ha realizado gestiones para cambio de proveedor, de laboratorio, préstamos entre Subredes, traslados internos entre las diferentes farmacias para se tenga la disponibilidad de los medicamentos cerca de la vivienda o de comodidad al usuario y como última opción compra por caja menor entre otras opciones administrativas.
Así mismo, se ha concertado con los referentes técnicos de medicina, la posibilidad de alternativas terapéuticas, como, por ejemplo, cambios en la presentación del medicamento pero conservando el principio activo, ejemplo: acetaminofén jarabe de 60 ml y de 120 ml. "
El área de Servicio farmacéutico informa que esta situación se ha presentado por el desabastecimiento de algunos productos, por falta de materias primas y dificultades con las importaciones, así como la baja producción de los laboratorios en el mercado, los cual ha sido reportado por los proveedores de los diferentes contratos; esto ha generado que se realicen las entregas parciales, sin embargo , la institución da la opción de entregas a domicilio o recoger por el usuario en el punto que genera el pendiente sin que deba ir de una farmacia a otra.

La Subred sur cuenta con un motorizado por localidad, para llevar los medicamentos a domicilio de acuerdo a cronograma, para que los usuarios no se tengan que desplazar a las farmacias.
"El área de Servicio farmacéutico remite archivo en formato Excel, en el cual informa el listado de los medicamentos que están contratados con Capital Salud por evento y por PGP.
En los servicios de urgencias se plantea el cambio del procedimiento de atención de urgencias el cual funciona por flujogramas de atención en donde las 7 sedes que tiene urgencias la Bogotá Urbana, se distribuyeron en flujogramas de atención lo Cual permite que los pacientes triage 1, II y III ingresen a la zonas específicas, los Cuales cada uno cuenta con equipo de trabajo para la atención inmediata en clasificación de triage 1 - II y 120 minutos para triage III, con un equipo de trabajo idóneo justificado. Dado las reorganizaciones que se están haciendo en la UMHES Tunal se realizó un plan de contingencia en el cual el servicio está distribuido en una estructura fija que se diseñó para la atención inicial y para las áreas de observación se diseñó un área para el primer piso, un área en el segundo y un área para el tercero lo cual equipara la capacidad instalada que se tenía previamente que se tenía antes de la organización estructural, adicional de ello se cuenta con estrategias como: gestor de camas que incrementa el giro cama, traslado a baja complejidades y entrenamiento a diferentes perfiles para mejorar la pertinencia y disminuir el promedio día estancia lo cual incrementa la posibilidad de recibir pacientes en el área de hospitalización, en el área de Tunjuelito es igual al que se tiene en las diferentes sedes.
En el entorno hogar se inició con el modelo de Salud a mi barrio, salud a mi vereda, donde se está realizando articulación con Equipos de atención en casa con el objetivo de entregar soluciones y una oferta integral de servicios que responda a necesidades en salud de la comunidad.
Para el desarrollo de las actividades operativas, el auxiliar de enfermería del equipo de abordaje territorial del entorno está organizado en conjunto con un profesional de salud (Médico o profesional en enfermería) de los equipos de atención en
casa, en donde se conforma una bina llamada: Bina Cuidadora.
Actualmente contamos con 6 binas cuidadoras para la localidad de Tunjuelito, conformadas por 4 médicos, 2 enfermeras y 6 auxiliares de enfermería; las cuales están realizando actividades de barrido casa a casa o ruteo en las 3 localidades de la subred sur, En estas intervenciones de visita domiciliaria la auxiliar de enfermería del entorno cuidado hogar realiza la caracterización y por otra parte el profesional de salud, realiza las atenciones resolutivas y las que correspondan a la ruta de promoción y mantenimiento dela salud.
De manera conjunta definen acciones en las cuales se brinde una atención integral y así mismo se pueda contar con un seguimiento en el plan de cuidado familiar o actividades complementarias que se requieran mediante la activación de rutas. 



respuestas al segundo dialogo
Frente al tema de medicamentos se presentan aumento en los tiempos de espera debido a la apertura del servicio de entrega de medicamentos de medicina especializada por evento y algunos medicamentos de medicina general por evento ya que se genera duplicidad en el proceso de facturación y cargue de suministros en el sistema de información para el cobro efectivo de los mismos a la EPS. Para minimizar este impacto en el proceso, a continuación, se relacionan las siguientes acciones que se vienen realizando.  Notificación a la ruta cardiovascular de los pacientes mayores de 60 años para su incorporación en la programación de entrega de medicamentos en domicilio y evitar que vuelvan a la farmacia para hacer la fila en farmacia. Articulación con la enfermera que maneja el programa de crónicos para el pre alistamiento de fórmulas de los pacientes que asisten a taller y de esta forma hacer entrega al interior de esta actividad y evitar las filas.
Se cuenta con dos facturadores dentro de la farmacia haciendo que los usuarios ya no deban desplazarse al área de facturación y de esta manera se disminuyan los tiempos de entrega.
Se habilitó por la página web de la Subred https://www.subredsur.gov.co/ la plataforma para hacer parte del programa de entrega de medicamentos a domicilio, para usuarios a partir de los 60 años y personas en condición de discapacidad.
Si no se cuenta con la disponibilidad del medicamento en ese momento se realiza la recolección de todos los datos del paciente a través del SIASUR con el fin de gestionar el medicamento y hacerlo llegar con el motorizado a su domicilio.
También es de aclarar que los usuarios que se acerquen a la farmacia y son identificados como población prioritaria el personal de atención al usuario encargado de brindar los turnos es quien realiza el filtro y hace pasar a dichos usuarios a la ventanilla 1 y 4 para ser atendidos rápidamente.
La Subred integrada de servicios de salud cuenta con 16 farmacias ambulatorias y una bodega de medicamentos la cual proveen los medicamentos de acuerdo a un cronograma de entregas de pedido a estas farmacias. Los pedidos son monitoreados mediante el sistema de información para asegurar niveles mínimos y existencias de seguridad de medicamentos en las farmacias.
En el caso que se llegaran a presentar pendientes por entregar contamos con la entrega a domicilio de los medicamentos. Sopesamos la escasez de medicamentos decretada por el Ministerio de la Protección Social con el abastecimiento de los medicamentos de la población crónica para asegurar los tratamientos con Losartan, Amlodipino, Hidroclorotiazida, Omeprazol que son los medicamentos de mayor consumo por esta población."
"La Subred integrada de Servicios de Salud Sur presta el servicio de entrega de medicamentos en domicilio para todos los usuarios de 60 o más años de edad y aquellos usuarios que presentan una condición de discapacidad. Para la entrega se requiere que la dirección tenga acceso vehicular, el usuario debe tener a mano un recibo de servicio público para evitar errores en la transcripción de la misma y garantizar la entrega efectiva del medicamento. En los casos en los que se realice el desplazamiento y este no sea efectivo bien sea por dirección errónea o no encontrarse nadie en domicilio para recibirlo, la entrega deberá ser presencial en farmacia.
El periodo programado para la entrega del medicamento se encuentra entre 3 y 5 días por lo cual se solicita la validación completa de datos básicos para garantizar la entrega.
Se debe tener en cuenta que los medicamentos que requieren condiciones de refrigeración, medicamentos de control especial y aquellos que generan cobro de copago no se trasladan a domicilio y estos deben ser reclamados directamente por el usuario en la farmacia.
La ruta para acceder al link para solicitar el domicilio es el siguiente:
Ubique la pagina www.subredsur.gov.co Seleccione el banner entrega de medicamentos a domicilio.
La falta de completitud en la entrega de medicamentos se debe al desabastecimiento debido a la escasez de medicamentos alertada por los organismos de control como lo es el INVIMA. El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima) tiene 205 alertas por desabastecimiento de medicamentos.
El Ministerio de la Protección Social señala que desabastecimiento de los medicamentos no obedece a una sola causa, sino’ a múltiples factores que vienen afectando la disponibilidad a nivel mundial."
Así mismo ponemos en conocimiento que la oportunidad en la asignación de la cita se está garantizando en los tiempos establecido por normatividad. Ponemos en conocimiento que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E viene adelantando la gestión del incremento en la oferta de los servicios que requieren de alta demanda por parte de los usuarios con el fin de contribuir al mejoramiento de En relación con la oportunidad de asignación de citas, es importante trabajar con la comunidad frente a la sensibilización del cumplimiento de citas asignadas ya que se tiene un número importante de inasistencias o canceladas que no son informadas de manera oportuna quitándole la posibilidad a otros usuarios del uso de los servicios. La Subred Sur dispuso de la línea telefónica 3017777740 para a través de un mensaje o llamada informe y cancele la cita, la cual será reasignada a usuarios que se encuentren en lista de espera.
"La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. tiene diferentes fuentes de acceso para el reclutamiento de hojas de vida de los diferentes perfiles requeridos, tales como: Talento no Palanca (plataforma de la Alcaldía de Bogotá) Las personas diligencias la información en esta plataforma adjuntando su hoja de vida para ser tenidas en cuenta, Redes Sociales (Twitter, Facebook e Instagram). 3. correo institucional (seleccioncps@subredsur.gov.co, en esta opción, al momento en que la persona envía su hoja de vida, automáticamente lo re direcciona a un link, en donde se deben registrar los datos solicitados, para aplicar a las diferentes ofertas de la entidad)., Entrega de la hoja de vida de manera personal (Los aspirantes se acercan a la sede administrativa, al área de selección y entregan su hoja de vida para ser tenida en cuenta en los procesos requeridos Con respecto a las capacitaciones brindadas al talento humano desde la línea de humanización de la oficina de calidad, en el año 2022, se han realizado 6437 capacitaciones donde participan los colaboradores de todas las unidades, los temas que se han desarrollado han sido: Trabajo en Equipo, Atención humanizada, Manejo de Usuario Difícil, Manejo del Estrés y empatía, Además de tratar los protocolos de entrega de malas noticias, ambiente físico humanizado entre otros. 
La Subred Sur E.S.E., cuenta con un procedimiento de manejo e intervención de PQRS desde el trato humanizado, con el código CA-HUM-PR-01 V4, en donde se establece que un colaborador que reciba más de tres quejas en un trimestre, después de una intervención por humanización, pasará a seguimiento por el equipo talento humano o subgerencia de prestación de servicios quienes determinarán las acciones correspondientes con el funcionario. 
La Subred integrada de servicios de salud sur E.S.E, cuenta en la plataforma almera con el procedimiento atención inicial de urgencias el cual describe el proceso de atención inicial de urgencias.
Frente a la planeación de las acciones  la documentación institucional existente relacionada con la planeación de la reorganización de servicios se identifica:
Diciembre 2022: no se proyecta reorganización de servicios en la localidad de Usme.Año 2023: En el mes de Julio se proyecta reorganización de servicios del actual Centro de Salud Danubio a nueva infraestructura, en el mes de Agosto se reorganizará hospital Usme en infraestructura nueva, año 2025: Centros de Salud Yomasa y Betania se proyectan ser reorganizados en 2025 dependiendo de aprobación y desarrollo de proyecto de ampliación del actual Centro de Salud Marichuela, el centro de salud La Reforma no será objeto de reorganización.
Así las cosas, la prestación de servicios se realizará en la infraestructura existente hasta la entrada en operación de las nuevas infraestructuras, garantizando de esta forma el acceso a los servicios de salud con oportunidad y calidad.
Lote de Usme Pueblo, en atención a la solicitud, relacionada con la situación actual para el lote de Usme Pueblo, me permito informar que dentro del Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024 para el fortalecimiento de la Infraestructura y dotación del Sector Salud, se contempla las siguientes metas por eje temático:  Avanzar en 75% en construcción y dotación de 3 instalaciones hospitalarias a 2024, avanzar en 100% en construcción y dotación de Centros de Atención Prioritaria en Salud, (16 terminados, 1 en obra y 3 en estudios y diseños) a 2024. avanzar en 100% en estructuración de 3 instalaciones hospitalarias a 2024,  Avanzar en 80% en obras y dotación complementarias para la infraestructura en salud del D.C. (10 unidades de servicios, 3 salud mental y 1 laboratorio) a 2024. Dentro de estas metas, no se priorizó el reforzamiento para la Unidad de Servicios de Salud de Usme Pueblo, toda vez que, para la Localidad de Usme, se priorizaron los siguientes proyectos:
 Construcción del Nuevo Hospital de Usme –Proyecto en ejecución etapa de
obra
 Construcción y dotación del CAPS Danubio –Proyecto en ejecución etapa de
obra
No obstante, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, con el objetivo de mejorar las condiciones de salud y bienestar de la comunidad y el entorno en las unidades de salud, estableció la implementación de huertas urbanas en el lote de Usme Pueblo propiedad de la Subred Sur, con el fin de contribuir con la seguridad alimentaria y nutricional y la sostenibilidad ambiental en el marco de la responsabilidad social de la entidad.


3. CONCLUSIONES


· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Posicionamiento y fortalecimiento en la interacción de las formas de participación y la Gerencia, donde a través del diálogo se da respuesta a las necesidades identificadas por los actores comunitarios
· Articulación entre la gerencia y las Formas de participación frente a las necesidades en los diálogos lo cual permite a la gerencia generar acciones de mejora de acuerdo con la escucha activa a las recomendaciones de las comunidades. 
· Reconocimiento en doble vía a la labor de las Formas de Participación y a las acciones de la Subred Sur. 

Atentamente


Andrea López Guerrero 
Jefe Oficina Participación Comunitaria y Servicio al Ciudadano. 
Subred Integrada de Servicios de Salud 
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